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Resolución dictada por la Delega
ción del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España, 
sobre expropiación de una finca en 
el término municipal de Lerma, 
propiedad del Ayuntamiento, para 
la construcción de una nueva 

Central Telefónica
Examinada la petición deducida 

por la Compañía Telefónica Na
cional de España, de conformidad 
con lo previsto en la Base 6.a del 
Contrato de Concesión, aprobado 
por Decreto de 31 de octubre de 
1946, en relación con los artículos 
58 y 59 del Reglamento de 22 de 
noviembre de 1929, se ha dirigi
do escrito a esta Delegación del 
Gobierno, con fecha 4 de julio de 
1974, en el que sústancialmente se 
dice que, para la mejora y desa
rrollo de las comunicaciones tele
fónicas en la localidad de Lerma 
(Burgos), se hace preciso construir 
una Central Telefónica, a fin de 
proporcionar servicio automático 
al vecindario de dicha población, 
y que, por razones técnicas y eco
nómicas, el lugar más adecuado 
para la citada instalación telefó
nica resulta ser el Inmueble sito 
en la calle Santo Domingo, pro
piedad del Ayuntamiento de Ler
ma, figurando inscrito en el Re
gistro deja Propiedad de dicha 
población, a nombre de la Corpo
ración, como bien patrimonial de 
propios y con una cabida, de 367 
metros cuadrados.

Resultando: Que la Compañía 
Telefónica Nacional de España so
licita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupa
ción para la expropiación forzosa, 

de una finca de 367 m.2, propiedad 
del Ayuntamiento de Lerma, ha
ciendo descripción del terreno ob
jeto de expropiación y justificando 
la utilidad y necesidad de la mis
ma con la Memoria, planos y an
teproyecto de la Central Telefó
nica que debe dar servicio telefó
nico automático a la localidad de 
Lerma (Burgos).

Considerando, que esta Delega
ción del Gobierno tiene la compe
tencia delegada del Gobierno pa
ra declarar la utilidad pública de 
tedas las obras y servicios de la 
Compañía, y necesaria la afección 
de terrenos y propiedades deter
minados a estos fines, según dis
pone la Base 6.a, en relación con 
la 8.a, apartado 9.°, del Decreto de 
31 de octubre de 1946, y artículos 
10 de la Ley de Expropiación For
zosa y 3.° de su Reglamento.

Considerando: Que la Compañía 
Telefónica Nacional de España es 
beneficiarla del derecho de expro
piación de terrenos y propiedades 
e imposición de servidumbres ne
cesarias para los fines que le son 
propios, según expresamente reco
noce 1» Base 6.a de las del Contra
to de Concesión, y los artículos 58 

■y 59 del Reglamento de 22 de no
viembre de 1929, y por tanto, tie
ne amparo legal para" llevar a 
efecto la expropiación de inmue
bles, con el carácter de beneficiario 
de expropiación forzosa, que se
ñala el art. 2°, apartado 2, de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954

Considerando que, de conformi
dad con la normativa expresada, 
justificada como está la utilidad 
pública de la expropiación, exis
tiendo declaración genérica de in
terés público para las obras e ins
talaciones telefónicas en el Con ■ 
trato coñcesióriál, habiéndose pre
sentado la relación concreta e in

dividualizada, con descripción de 
todos los aspectos, material y ju
rídico, de los bienes o derechos ob
jeto de expropiación Forzosa y 5.° 
de su Reglamento, procede decla
rar la utilidad pública de la obra 
de construcción de la Central Te
lefónica de Lerma v necesaria la 
ocupación de una finca de 367 m.2. 
sita en la calle de Santo Domingo, 
de la localidad citada, y que resul
ta ser propiedad del Ayuntamien
to de dicha población, a fin de que 
pueda construirse la repetida Cen
tral Telefónica Automática que 
proporcione servicio urbano e in
terurbano al vecindario de la men
cionada ciudad de Lerma (Burgos) 
y para lo que se ha presentado la 
debida justificación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, y los de 
su Reglamento, esta Delegación del 
Gobierno,

Acuerda: Declarar la utilidad 
pública y necesaria la ocupación 
forzosa de una finca de 367 m.2, 
sita en la calle de Santo Domingo 
de la localidad de Lerma, propie
dad del Ayuntamiento de la mis
ma, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una Cen
tral Telefónica Automática que 
proporcione servicio urbano e in
terurbano a la citada población 
de Lerma, debiendo comunicarse 
este acuerdo a su propietario, el 
Ayuntamiento expresado, y al be
neficiario de la expropiación, Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña, así como a cuantas demás 
personas puedan tener interés di
recto o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del 
presente acuerdo en el tablón de 
anuncios del repetido Ayuntamien
to, por mediación del Exorno. Sr. 
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Gobernador Civil de la provincia, 
a fin de que, en el plazo de quince 
días a partir de esta publicación, 
puedan formular cuantas alegacio
nes-estimen oportunas.

Contra este Acuerdo cabe el re
curso Contencioso - Administrativo 
ante el Tribunal Supremo, previo 
el de reposición ante esta Delega
ción del Gobierno, en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido 
en el art. 52 de la Ley Jurisdic
cional de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, '6 de mayo de 1976.—El 
Delegado del Gobierno, León' He
rrera y Esteban.

SHroiifencfas □niüclates
Burgos

' En virtud de la acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número uñó de es
ta ciudad de Burgos, en providen
cia de hoy, recaída-en autos de 
juicio de mayor cuantía número 
19/76, a instancia del Banco Mer
cantil ,e Industrial, S. A., represen
tado por el Procurador Sr. Cobo 
de Guzmán, contra la Sociedad Li
mitada «Acromán», declarada en 
rebeldía, se cita por la presente al 
legal representante de «Acromán 
S. L.», a fin de que el día 21 de 
mayo actual y hora de las once de 
la mañana, comparezca ante este 
Juzgado (sito en el Palacio de Jus
ticia), al objeto de recibirle con
fesión judicial, como medio de 
prueba propuesto por la parte ac- 
tora, previniéndole de que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y 
será tenido por confeso, por ser 
esta la segunda citación.

Burgos, 6 de mayo de 1976—El 
Secretario (ilegible).

2.425.—-468,00

Miranda de Ebro
Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 

Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do penden autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía seguidos 
con el núm. 24/74 a instancia de 
Omnla, S. A., domiciliada en Ma
drid, Asista Reparaciones, S. A., 
domiciliada en Bilbao, y don Je
sús Martínez Ortún, domiciliado 
en Bilbao, todos ellos representa
dos por el Procurador don Alberto 
Martínez Otaduy, contra Khaddi- 
ja Slimanl, los herederos de Ah- 
med Ben Alí Ahmed, las personas 
desconocidas e inciertas que se 
crean con derecho a oponerse a 
la demanda; la Cía. .de Seguros 
«Le Continente, domiciliada en 
Barcelona, ésta representada por 
el Procurador señor Yela Ortiz, en 
reclamación de daños y perjuicio 
en cuantía de 960.400 pesetas, y 
en cuyos autos se ha dictado con 
esta fecha resolución por la cual 
se acuerda emplazar nuevamente a 
los demandados Khaddlja Slima- 
ni; herederos de Ahmed Ben Alí 
Ben Ahmed y cuantas personas 
desconocidas crean tener derecho 
a oponerse a la demanda, para 
que en el término de cinco días 
comparezca en los autos personán
dose en forma, bajo el apercibi
miento que de no comparecer en 
este segundo término se les decla
rará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda respecto a los 
mismos.

Y para que lo acordado tenga 
lugar, libro el presente que se le 
dará.la publicidad legal necesaria.

Dado en Miranda de Ebro, a 
cinco de mayo de mil novecientos 
setenta y seis. — El Juez, Miguel 
Angel Sánchez Plaza. — El Secre
tarlo (ilegible).

2.414.-714,00
«le»

A randa de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrero; 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: "Que en este Juz
gado se tramita expediente de do
minio número 50 de 1976. a ins
tancia de doña Araceli Martin 
Domingo, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Aranda de 
Duero para la inmatriculación en 
el Registro de la Propiedad de es
ta villa de la siguiente finca:

«Finca rústica, sita en el térmi
no municipal de Aranda de Duero, 
al pago de La Lobera, polígono 1, 
parcela 182 del Catastro Parcela
rio, con una superficie de 1 Has., 
73 ár„ 60 cta.; que linda: por el 
norte, con ribazo y tierra de Gre

gorio Molinero González; este, efc 
mismo y otros; sur. con camino 
de La Lobera; y por el oeste, con 
el mismo camino y con acequia».

Y por medio del presente, se 
convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción Solicitada a fin de que. 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación del presente edic
to puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Aranda de Duero, a 10 
de mayo de 1976.—El Juez. José L. 
de Pedro Mimbrero. — El Secreta
rlo (ilegible).

2.413.-546,00

fflUKSOS OFItWRS

SslíSiíite PraiiMi.il íls Srólftiri
Nota de Xa Embajada Británica 
sobre entrada de perros y gatos eit 

la Gran Bretaña
A través de su Departamento de 

Sanidad Animal y, en este casó, 
de la Embajada, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación 
británico desea poner en conoci
miento de las autoridades españo
las la conveniencia de asegurar 
que los viajeros o personas que se 
trasladen bien directamente o a 
través de España a las Islas Bri
tánicas, estén al tanto de la nor
mativa vigente^ en el Reino Unido 
en cuanto a la entrada de anima
les tales como perros y/o gatos.

La entrada eii el Reino Unido 
de dichos animales está terminan
temente prohibida si antes no se 
ha obtenido la necesaria licencia 
de importación. Aún en este su
puesto, los animales han de pasar 
un periodo de cuarentena. Para 
impedir la introducción de la ra
bia en las Islas Británicas, la en
trada ilegal de un perro y/o un 
gato es castigada con severas mul
tas, Incluyendo hasta un año de 
prisión y la posible destrucción del 
animal. Toda persona que lleve un 
animal en su barco o avión debe 
retener el animal estrictamente 
confinado a bordo durante el pe
ríodo que dure la visita, con el fin 
de evitar molestias Innecesarias a 
los visitantes, se recomienda no 
lleven consigo ningún animal de 
este tipo a las Islas Británicas.

aiiMi.il


33. O. DE BURGOS

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de ¡Burgos
. Vista la petición suscrita por 

don Ignacid Vidaurrázaga Oara, 
Plaza San Pedro, núm. 3, Deusto 
'7, Bilbao.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
•23 de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer- 
-gencia cinegética. temporal y coa 
¡a conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol y 
aovourraquil.

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.236, Santa Cecilia, en 
Salinillas de Bureba.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
•con el consentimiento escrito del 
Inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA 
en Briviesca, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guar 
dia Civil de Briviesca, (P. de Bur
gos), la fecha de comienzo de las 
operaciones y nunca antes de trans
curridos cinco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.— El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los ac
cesos al término municipal, así 
romo en las proximidades en don
de se hayan colocado los cebos, en 
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los que de forma clara y visible 
figura la siguiente leyenda: CE
BOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cúan1: 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará dg la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 7 de mayo de 1976.— 
El Jefe • del Servicio Provincial, 
A. Arjona.—V.° B.°—El. Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.
SM> i «tu -«ot «n» n.»

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Información. pública
El Excmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre de 1974, adoptó acuerdo 
ampliatorio y complementario de 
otros anteriores, entre ellos el de 
7 de abril de 1972, por el que se 
cede gratuitamente al Patronato 
del Colegio Universitario Adscrito, 
un terreno de propiedad municipal 
de 50.000 metros cuadrados, en el 
lugar denominado San Amaro, en 
la margen derecha de la carretera 
Burgos Valladolid, para la cons
trucción del Complejo Docente de 
dicho Colegio, así como instalacio
nes anexas. Los límites de dicha 
parcela son los siguientes: al nor
te, en una línea recta de 285 me
tros con terrenos municipales; al 
este, en una línea recta de 130 me
tros con terrenos municipales; al 
sur, en línea quebrada con la ca
rretera nacional Valladolid, en una 
longitud de 13 m., 13 m., 57 m., 35 
m, y 230 m.; al oeste, linda en una 
longitud de 235 metros, con el Fe
rrocarril Santander Mediterráneo.

Lo que se anuncia al público de 
conformidad al apartado g) del 
artículo 96 del vigente Reglamento 
de Bienes de las Corporaci o n e s 
Locales, para que durante el pla
zo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 08- 
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cial de la provincia, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones es
timen oportunas contra menciona
do acuerdo de cesión gratuita.

Burgos, 7 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Por don Enrique Plaza Fernán
dez Villa, como Presidente Club 
«El Soto», se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un depósito 
de gas-propano, en carretera Lo
groño a Vigo. Expediente 106/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes- se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de !a Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 29 de abril de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde-, César Rico.

Por don Ildefonso Alonso Cabria, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento Ucencia para apertura 
de un establecimiento destinado 
a venta menor de pescados y ma
riscos, en la calle Francisco Grand- 
montagne, núm. 20, bajo. — Expe
diente 90/96.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglam e n t o de Industrias " y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observado- 
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nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 7 de abril de 1976 — 
Él Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

2.324.-540,00

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión celebrada el pasado día 
1 de los corrientes, entre otros 
acuerdos, adoptó el de aprobar el 
Proyecto Técnico, planos y presu
puesto económico y facultativo 
para el vertido de aguas residua
les al rio Esgueva y depuración de 
éstas, así como ampliación de a 
ied general del abastecimiento del 
agua potable y alcantarillado en 
esta localidad, por un importe to
tal de ejecución por contrata de 
tres millones trescientas cincuenta 
y siete mil seiscientas ocho pese
tas (3.357 608).

Lo que se hace público a los 
efectos de las reclamaciones o re
cursos que contra dicho acuerdo 
puedan interponerse, dentro del 
plazo de quince dias, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio-edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, según disponen los artículos 
377 de la LRL y 355 del ROE.

Ayuntamiento de Arroyal

Torresan'llno, 3 de mayo de 1976. 
E1 Alcalde, Fortunato Brlones Ta- 
mayo.

Aprobada por este Ayuntamien
to la correspondiente ordenanza 
fiscal para el cobro de derechos o 
tasas por suministro de agua po
table a domicilio, conforme a ta
rifa comprendida en aquélla, se 
anuncia su exposición al público 
por plazo de quince días hábiles, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinada en Secretaria 
y formularse contra la misma las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes en derecho; todo ello con
forme a lo previsto en el artículo 
722 de la. vigente Ley de Régimen 

Local y demás normas concordan
tes.

Arroyal, 15 de abril de 1976.—El 
Alcalde, Jesús Velasco.
■ *e» -ni» «e» i» i

Ayuntamiento de Castriiio
Solerán#

De conformidad con el procedi
miento señalado por las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de las Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días 
hábiles, las cuentas siguientes:

Cuentas generales de presupues
tos y de Administración de Patri
monio y Valores Independientes.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio an
te la propio Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Castriiio Solarana, 5 de m a y o 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Cardeñaji- 
meno

Formalizado por esta Junta Ve
cinal el Inventarlo General de Bie
nes Patrimoniales de esta Entidad, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince días hábiles a 
efectos de que durante dicho pla
zo pueda ser examinado por los 
habitantes del término municipal 
y de cuantos se hallen interesa
dos aun cuando no habiten en el 
territorio de la Entidad, formulan
do sus reclamaciones ante el Pre
sidente de la Junta Vecinal en el 
plazo Indicado, contado desde el 
día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Cardéñajimeno, 10 de mayo de 
1976. — El Presidente, José Gutié
rrez.

Recaudación Municipal del 
atamiento de Burgos

El Recaudador del Exorno. Ayun
tamiento de Burgos,

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que se 

instruye contra don Isidro Gonzá
lez Martín por débitos varios ejer
cicios, por un importe de 19.538 pe
setas, más recargo de apremio y. 
costas presupuestadas, en junto 
35.000 pesetas, se ha dictado, con, 
fecha 3 de mayo de 1976 la si
guiente:

Providencia: Autorizada con fe
cha 3 de mayo de 1976 la subasta 
de muebles bienes propiedad da 
don Isidro González Martín, em
bargado por diligencia de fecha 23 
de abril de 1966, el procedimiento 
de apremio seguido contra dicha 
deudor, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 31 de 
mayo de 1976 a las 12 horas en las 
oficinas de la Recaudación. Plaza 
de Clunia, s./n.j y obsérvense en 
su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 136, 137 
y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y Reglas 80, 81 y 82 
de su instrucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las per
sonas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

1. ° Que los bienes embargados 
a enajenar son los que a conti
nuación se detallan: 2 televisores 
marca Iberia, modelo Sincro, C. 
C, de 24 pulgadas. Una cocina, 
marca Agnl, de 5 fuegos y homo. 
Una cocina marca Balay, de cua
tro fuegos, plancha y horno.

Está tasado todo el lote en. pe
setas, 50.000, y no se admitirán 
posturas que no cubran sus dos 
terceras partes.

2. ® Que los bienes se encuen
tran en poder del Depositarlo don 
Jesús Villahoz Centeno, y podrán 
ser examinados por aquellos que 
Interesen en las Oficinas de Re
caudación, Plaza de Clunia, s./n,

3. ® Que todo llcitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta fianza, al menos, del 20 % de® 
tipo de aquella, y el rematante de
berá entregar en' el acto de la 
adjudicación de los bienes o dentro 
de los 5 días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

4. ® Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación si se 
hace pago de los descubiertos.

En Burgos, a 3 de mayo de 1976. 
El Recaudador (ilegible).

Imprenta Provincial


